
DILIGENCIA

Para hacer constar que en el día de hoy, 15 de diciembre de 2017, de acuerdo con lo
previsto en el apartado 19 de la Orden de 20 de octubre de 2016, por la que se aprueban las bases
reguladoras  para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia
de comercio destinadas a promover las relaciones de cooperación del Sector Comercial andaluz, así
como a impulsar el Asociacionismo Comercial en todos sus niveles y la creación y consolidación de
los Centros Comerciales Abiertos (Modalidad ASC-CCA), se procede a publicar en la página Web de
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, la  Resolución Complementaria de 15 de diciembre
de 2017.

Todos los interesados relacionados en el Anexo I de la Resolución, deberán proceder a la aceptación
expresa de dicha resolución de concesión dentro del plazo de los quince días a la publicación de la
resolución. Si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo de
la misma con notificación a la entidad interesada.

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surte sus mismos efectos, en los términos
establecidos en el art. 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

En Sevilla, en la fecha certificada,
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